
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SCJN / Acuerdo General por el que se levanta el 
aplazamiento del dictado de la Resolución en los amparos 

en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los artículos 74, 75, 96, 111, 112, 113, 
129, 151, fracción IV, y último párrafo, 152, 161, y noveno 

transitorio, fracción II, de la Ley del ISR 
 

       
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer el día de hoy 
(23 de marzo) por medio del Diario Oficial de la Federación el      
Acuerdo General número 2/2017, de dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se levanta el aplazamiento del dictado de la Resolución en los 
amparos en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los artículos 74, 75, 96, 111, 112, 113, 129, 151, 
fracción IV, y último párrafo, 152, 161, y noveno transitorio, fracción II, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil catorce; así como de los diversos en los que subsista 
el problema de constitucionalidad de los artículos 25, fracciones VI y X, 
27, fracción XI, 28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 39, último 
párrafo, del referido ordenamiento, respecto de los temas no abordados 
en las tesis jurisprudenciales respectivas; relacionado con los diversos 
11/2015, de diez de agosto de dos mil quince, y 12/2016, de quince de 
noviembre de dos mil dieciséis.   
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